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Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil diecisiete (20L7)

Medio de control
Radicación No.
Demandante
Demandados

Providencia

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES
1 1 00 1 33 43060-20 1 7-0007 4-00
GABRIEL CASTILLO RESTREPO

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍNS Y
PENSTONES DE BOGOTÁ (FONCEP)

Auto admisorio

1. ANTECEDENTES

El señor GRarurl DEL CASTILLo RESTREno por intermedio de apoderado judicial y en ejercicio
del medio de control de Controversias Contractuales presenta demanda contra el Fott¡oo de
PRrsrRctoNES EcoruóurcAs, CEsnrurins y PrrusroNES de BocorÁ (FONCEP) antes Foruoo de
Auonno y Vrurrruon DtsrRrRl -FAVIDI. Quien pretende la nulidad parcial del acta de
liquidación del 16 de agosto de 2016 por medio del cual se liquidó el Contrato 044 de 2000
y se liquide nuevamente teniendo en cuenta los honorarios de éxitos.

2. CONSIDERACIONES

Examinada la demanda, se observa que cumple con los requisitos que establece el Artículo
162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, razón
por la cual se dispondrá su admisión.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Admitir la demanda de Controversias Contractuales presentada por el señor
GRsnIrL orl Cnsluo RrsrREpo quien actúa por intermedio de apoderado judicial contra el

Foruoo de PnrsrACroNES EcoruóurcAs, CEsnrurÍns y PrrusroNES de BocorÁ (FONCEP)

SEGUNDO: Notifíquese el contenido de esta providencia al director general del Fotrloo de
PRrsrncroNES EcorvórrrrcAs, CESANTÍAS y Prrusrorurs de BocorÁ Dn. RunÉru Guru-ERMo Jurucn
Mr:Ín v a la señora agente del MItrusruRIo Púalrco delegada ante este despacho de
conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011"

TERCERO: NotifQuese por estado la presente providencia a la parte demandante.

CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda al demandado y al Ministerio
Público en los términos del artículo I72 de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO: De acuerdo al inciso quinto (5o) del artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se conmina a la parte accionante para
que retire y envié los traslados de la demanda. Para lo anterior se le concede un término de
diez (10) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, término en el
cual a su vez la parte deberá allegar constancia conforme a la norma citada.
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SEXTO: Reconocer personería al abogado E»tiluNDo DEL Cnsllt-o RrsrRrpo identificado con
C.C.79.388.074 expedida en Bogotá D. C. y portador de la T. P. 52.319 del C. S. de la J.,
como apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder
otorgado.

JUZGADO SESENTA (60) ADMTNTSTRATTVO DEL
crRcurro JUDTcTAL DE BoGorÁ o.c.

-seccrót'¡ TERcERA-

Por anotación en ESTADO 74 se notificó a las partes la providencia hoy
velrunsÉls (26) DE MAyo DE Dos MIL DlEclstETE (2017), a tas ocho
de la mañana (8:00 a.m.)

HUGO HERNAN PIJENTES ROJAS
Secretario


